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Se promueven Medidas Cautelares ante la CIDH para Base de Apoyo del 
EZLN  

• Riesgo a la salud y vida de José Díaz por hacinamiento carcelario, y precaria 
atención médica. 

 
En el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas (Frayba) 
recurrimos a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) con la 
finalidad de que valore la adopción de Medidas Cautelares para evitar daños 
irreparables en la salud y vida de José Díaz, Base de Apoyo del Ejército Zapatista 
de Liberación Nacional (BAEZLN), además de atender la situación carcelaria y de 
condiciones dignas de internamiento, bajo los estándares interamericanos 
protectores del derecho a la salud en interdependencia con los derechos a la vida, 
la seguridad e integridad personal. 
 
José Díaz se encuentra en grave riesgo a su salud y por consecuencia a su vida, 
debido a la situación de propagación de una enfermedad que se está incubando 
como consecuencia del hacinamiento y la precaria o nula prevención y atención 
médica del sistema carcelario. Se le suman también los impactos psicosociales; 
además que, como persona perteneciente al pueblo Ch’ol no ha tenido las mínimas 
atenciones respecto a la adopción de medidas culturalmente adecuadas.  
 
Este Centro de Derechos Humanos documentó e intervino a finales de marzo de 
este año en la situación de sobrepoblación carcelaria en el Centro Estatal de 
Reinserción Social para Sentenciados número 17 (CERSS 17) de Catazajá1, 
Chiapas. Ahí advertimos de la presencia de múltiples enfermedades reflejada en 
ronchas en la piel, síntomas de fiebre, mareos, vómitos, protuberancias de 
diferentes tamaños, entre otros efectos secundarios a Personas Privadas de la 
Libertad (PPL), incluyendo a José Díaz 
 

 
1 Existe en cada nivel del lugar la presencia de al menos 150 personas, con un total 

aproximado de 500 internos, a pesar de que su capacidad máxima es de 300 personas 



 

 

En este sentido, el Frayba solicitó a autoridades que de manera pronta y urgente la 
intervención para brindar atención médica y hospitalaria en favor de José Díaz, 
siendo extensiva a la población interna del CERSS 17 de Catazajá, por la situación 
en la que se encuentran y en aras de prevenir una probable propagación de la 
enfermedad ya sea por contagio o por el propio hacinamiento. 
 
El 22 de marzo de 2024 recibimos una contestación sobre la salud del BAEZLN por 
parte de autoridades penitenciarias del Estado mexicano, refiriendo haberle 
realizado en un absceso de su rodilla derecha una incisión, sin ahondar en su 
informe respecto al origen, y diagnóstico de la enfermedad.  
 
Posteriormente realizamos una visita a José Díaz en la que documentamos su 
situación de salud y carcelaria, en donde le encontramos con miedo después de la 
incisión que le realizaron en la pierna derecha, ya que él no es el único que tiene 
las protuberancias en el cuerpo. Según su testimonio, es una situación generalizada 
entre las PPL a quienes les han aparecido abscesos similares en el rostro, la nariz, 
oídos, brazos y piernas y no han sido atendidas. 
 
Sobre el hacinamiento es de resaltar que el BAEZLN comparte la celda con otras 
18 personas en un espacio de aproximadamente 3 metros de largo por 3 metros de 
ancho; presenta dificultar para dormir -solo logra conciliar el sueño 2 o 3 horas al 
día-; resalta también que hay población durmiendo en los pasillos; lo que da cuenta 
de la existencia de condiciones inhumanas de reclusión.  
 
Es importante señalar que José Díaz es una persona de 45 años, su condición de 
salud ha disminuido recientemente, sigue sin conocer el diagnóstico médico, así 
como el origen de la enfermedad. Dado que está privado de la libertad, no puede 
recibir atención médica por profesionales diferentes a los que dispone la 
administración carcelaria.  
 
Su estado de ánimo ha tenido altibajos debido a la prolongación de la resolución de 
su proceso, las barreras del lenguaje en el sistema judicial y penitenciario, así como 
por su actual estado de salud.  
 
Por lo anterior, llamamos a la CIDH dé seguimiento a la Medida Cautelar tomando 
en cuenta la urgencia a la salud y vida de José Díaz, además de atender las duras 
condiciones carcelarias en las que se encuentra; a los Gobierno Federal y del 
Estado de Chiapas exigimos la liberación incondicional y la brevedad del Base de 
apoyo Zapatista.  


